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PR-CU
Boniches

Ayuntamiento de Boniches

Desde el pueblo, los pri-
meros 3 Km son có-
modos de recorrer 
y se desarrollan 
en el entorno 
fluvial de las 
vegas del río 
Cabriel, una 
zona fresca y 
de umbría.
Se abandonan 
las orillas del 
cauce y co-
mienza una 
dilatada pen-
diente de subida 
de 3 Km, inmersos 
en tupidos pinares.
Se bordean los cerros conoci-
dos como “las Cabezas” y el tra-
zado se dirige ahora de nuevo en 
busca de las aguas del Cabriel, 
para lo que dibuja una trayec-
toria de descenso, visitando 
zonas con peculiares formacio-
nes rocosas de conglomerados 
cuarcíticos de cantos redondea-
dos. Según nos acercamos al río 
apreciaremos el cambio en el en-
torno vegetal.

El siguiente tramo será el más 
quebrado y sinuoso, antes de re-
gresar al pueblo, pasando por el 
barranco de Las Colochas.
Existen dos derivaciones indica-
das en el recorrido. Una en los 
primeros kilómetros, muy corta 
a la cascada de El Corciol y la se-
gunda desde el punto más alto, 
para acceder a Las Cabezas.

Ayuntamiento de Boniches: 969 355 070

El Rodenal de Boniches 16 Km

1.210 m

 995 m

510 m

270 min
Ayuntamiento de Valdetórtola

El perfil sólo representa el recorrido principal, sin las derivaciones
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Terreno llano

Terreno ondulado

Terreno abrupto

Zona de montaña

Arbolado - Bosques

Prados - Monte Bajo

Cultivos - Arbustos

Edificios históricos

Restos o ruinas

Interés geológico

Interés ribereño

Observación de fauna

Observación de flora

Áreas de Descanso

Esp. de Interpretación

Elementos de interés

Entorno

Ciclable 100%

Precaución

Dificultad

Cota mínima

Longitud

Duración estimada

Cota máxima

Desnivel acumulado +

Primavera

Verano

Otoño

Invierno

Alta

Media

Baja

Vistas panorámicas

Manantiales

Ropa de Abrigo

A tener en cuenta

Circular        /  Longitudinal

Mejor en...
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